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IA PROVINCIA DE LEON 
ADV'BHTENCIA OFÍCLáL 

Laego que los Sres. Alcaldes y SecretarioR reciban 
los .uúínefoa del BOLETÍN que correspondan al dis
tr i to , dispondrán que se ñje un sjampiar en el sitio 
¿s icst-ambre, donde permanecerá hawta el recibo 
/vsl iáaioro siguiente. 

te* SecretarioB cuidarán de conservar los BOLE-
VtKiía ¡ioleccifmftdosordesftd&inentft cara su anena-
4«rc.ft«ión, que deberá 'Verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V1EI1NES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al uño, pagadas al eolicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fraecfón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. ^ 

PáRTEOFICÍáL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-
,niian sin aovedacLen su 
importante salud. 

{Gaceta del día 24 de Octubre) 

GO 81S&NO ÜB Pito V M O U 

FERROCARRILES 
Eo el expediente iastmldo «corea ; 

del retraso uef una hora, 3á mio.d.toé, 
con qae llegó á la 'Es tac ión de."beón 
el treu ü ú m . 16, expedido de Coro-
ña el dií, ¡2 de Diciembre de 1904, 
el Sr. Goburoador c i v i l , con feoha 2 
del corriente, d ic tó la siguiente pro
videncia: --

Resultando; que el logeciero Jefe 
de lu quinta División de Ferrucarri-
les, mauif js tó que el expresado tren 
l legó sin retraso „ alguno á la Esta 
ciou de Muofoi te, l imite da la Sac 

~ción de Ooruña A Mooforte; que en 
la Sección de Mouforte á León per 
dió 12 miuntos por movimiento, 34 

.por tracción y 66 minutos por otras 
vaiit iB causas, ó sean una hora, 62 
minutos, y restando de este tiempo 
20 minutos gi.nades por t racc ión , 
se aprec ió el retraso citado de una 
hora, 32 miuutos, é la llegada á 
León: 

Resultando que s e g ú n el mismo 
fuociouar io . l i (JempsSia ferroviaria 
remit ió la hoja autorizada, coi res 
poiidiente al rc-farido t reu, en la 
cual aparecen los datos anteriores, é 
informó al mismo tiempo en su des
cargo, pidiendo se la declarase 
exenta de responsabilidad por el re
traso de que se trata, y que squé l , 
de acuerdo con el informe del Inge
niero mecánico 'encargado de Ja 
inspccciÓD de la linea, consideró 
que la una hora, 32 minutos, perdi
dos por el tren n ú m . 16, en l a Seo 
cióu do Monforte á León, no tienen 
justi&cacióii posible 29 minutos per
didos entre las Estaciones de Torre 
y La (jranja, por patinaje de la m i -
q u i t a que le remolcaba, y otros 41 

minutos iuvertidos eu esperar U 
miiquiua de- reserva de Turre, para 
dar ai treu doble t racción hasta Bra-
fiuelas, originando estis dos hechos 
un retraso de 'nua hora, 10 íníMUti 'S , 
que se hubiese evitado fácilmente 
empleando doble t racción desde To
n e , d e cuya f a l t a es ¡espocsable la 
CciopsQia; que la tolerancia' permi
tida legalmente para el t i e m p o ' i n 
justificado en esta Sección, es de 20 
minutos, y siendo el retraso injus t i 
ficado de una hora, 10 minutes, que 
exceden 50 minutos de la ' tolerali-
cia, resulla una fdlta p e n a b l e , s e g ú n 
ló provenido en el nrt . 150 del Re
glamento de Policía de Ferrocnni 
le» vigente, modificado por Real 
orden de 10 de Mayo de 1901, y or 
den de la Dirección general de Obras 
públ icas de 6 de Diciembre del 
mismo a ñ o , por cuyo motivo propo 
ñe ia impusicida da una multa de 
250 pesetas á la Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte: -

Resnl tandü que s e g ú n manifiesta 
dicha Compañía , el citado retraso 
no fué iproducido por averias en el 
material, y sí por el mal tiempo que 
rainó en la noche de referencia, uu 
rante la subida del tren á Bra&uelas, 
ocasionando uu continuo patinaje 
de la maquina; al pasar por la Esta 
cióu de Torre, donde se hallaba una 
m á q u i n a de reserva, el maquinista 
no j u z g ó necesario pedir la doblo 
i racc ióu , porque ignoraba el tempo
ral que se hizo sentir más arriba; 
pero al l l e g a r á La Grao j i , com
prendió que de continuar con una 
sola máqu ina , hubiera perdido más 
tiempo que de hacer venir la reser
va de Torre, lo que hizo, o r ig inan
do el retraso consiguiente: 

Resultando que pedida amplia
ción de los informes, laJefAuru de 
la División uiauifivsta que la Com
pañía del Norte tienx en la Estac ión 
de Torre, do la línea do Falencia á la 
Coruña , una miqu ina de rampa 
siempre dispuesta para a u x i l i a r á la 
t i tu la r de los trauos asceudentes. 
cuando el exceso de carga lo h ice 
necesario, y que el tren que uoe 
ocupa teniu uu exceso de carga de 
2 toneladas: 

Resultando que la Compañía ma
nifiesta, á su vea, que s e g ú n se con
signa en los cuadros de cargas de 
las máqu inas de los itinerarios de 
los trenes, no se podrá ex ig i r de los 
maquinistas que lleven más carga 

que la fijada eu dichos cuadros, 
aleudo, por lo tant, i , potestativo de 
lax'agectes'de la Compañía el pe
dir el empleo de ia doble t racc ión 
cuaudo la carga es superior á la 
normal, y cuaudo baya uua d ismi
nución de adh 'rencia de las ruedas 
de la máquina por el estado especial 
do la a tmósfera . Que como todos los 
vehículos no t ieneñ un peso uuifor 
me, se dá con frecuencia el caso 
que el peso del tren pasa de a lgu 
nas toneladas, por cuyo motivo en 
la prác t ica se admite para la carga 
de la m á q u i n a una tolerancia en 
m á s de algunas toneladas, y en este 
caso, se halla el treu: que uos ocu
pa, pues su tonelaje excedía dos 
toneladas, cifra normal para el tipo 
de máqu ina que le remolcaba; pero 
por los motivos expuestos m á s a r r i 
ba,, este pequeño exceso de carga 
uo era suficieote para pedir eo- To
rre la doble t racc ión , ya que en d i 
cho punto el tiempo no se presenta
ba malo; fue después de pasar de 
dicho punto, y al subir á La Granja 
cuando se produjo patinaje, por cu 
yo motivo el maquinista se decidió 
a reclamar ia máquina de doble 
t racc ión que existe eu la reserva 
de Torre: 

Considerando que el exceso de 
carga que llevaba el tren era m u y 
pequeño , y comprendido dentro de 
la soberana práct ica admitida: 

Cousiaeraudo que eu estas c i r -
cunstaucias pudú el m a q u i n i s t a 
emprender la subida con l a . m á q u i 
na c tu la r , creyendo ¡ legar al alto en 
cuudicioues normales, pero acen
tuándose ei mal tiempo á medida 
que subía , se produjo un fuerte pa
tinaje quo pudo no presumirse al 
salir de la Estacióu de Torre, y con 
él el retraso origea de la ptopueeta 
de mul ta : 

Visto lo informado por la Comi
sión previncía i , y lo propuesto por 
la Jefitura de Obras públicas de 
esta provincia, he acordado que no 
procede ia imposición de la multa 
de referencia. 

Lo que eu cumplimiento á lo pre
ceptuado en la Real orden de Ú de 
Agosto de 1901, he dispuesto se i n 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 20 de Octubre de 1905. 
Bl Ooberoador ¡nttriao, 

E m i l i o U i r u o d a 

M I N A S 

00» ESRIQU1! CANTALIPIBDHA Y CRESPO. 
INGENIERO JEFE DHL DISTRITO K I -

NBttO DE BSTA PROVINCIA. 

H3gossbei:Qu6por D. 1'. H Knnps, 
vecinc de Siegeu (« lea iac i t , ) , se ha 
presentado eu el ü o b i e r u ú c iv . l de r 
esta provincia, en e! din 12 del mes 
de Octubre, á las once, una solicitud 
de registro pidiendo 60 perteupncias 
para la mina de oro llamada Merít'n 
3.', sita en té rmino del pueblo de 
Lago de Camcedo, paraje Alcanta-
t i l l a , Ayuntamiento de Carucedo. 
Hace la des igaac ión de las citadas 
60 pe r t écene iás en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá como p u n t ó de paitida 
é l centro de la boca N . , de laAtsgea 
dé la carretera de Orense; al O., del 
Lago de Camcedo, y desde él se 
medirán 500 metros al N m a g n é t i 
co, colocando la 1; ' estaca; al E . 200 
metros la 2 ' , al N . 200 metros-la r 
3.", ál E. 600 metros la 4 . ' , al S. 200 
metros la 5.', al E. 200 metros'la 6.', 
al S. 400 metros la 7.", al O. 200 
metros la 8.', al S. 100 metros la 
9 ", y al O. 800 metros, 'llegando al 
punto de partida, y quedando cerra
do el per ímet ro de las perteueucias 
solicitadas. 

Y haljiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presén te edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar eu el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Begiamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 3.470. 
León 13 de Octubre de 1905.—JB. 

Cantilapitim. 

# # 

Hagoeaber:QueporD.P H.Knops , 
vecino de Siegen (Alemania), se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 12 del mes 
de Octubre, á las once y un minuto, 
una solicitud de registro pidiendo 



105 pertenenciaR parí I-i mió» de 
0:0 llamada Berlin 4 . ' , pita en t é r -
mioo del pueblo de L^s Méduias , pa 
raje el Cub&^óti, Avur-tauneoto de 
Lego de Carucedo. H i c i la deeigoa-
ción de las citadas lUñ perteueucias 
en la forma giguientr : 

Se t e ñ i r á como punto de partida 
el á n g u l o SO. de la iglesia de Loa 

Mé lula», y deede él ee medirán 8)0 
metros m'Nordestfl m a g o é t i c o , co
locando la I . ' estaca; al Sudeste 
1.&00 metros la ü.*. si Nordeste 700 
metros la 3.*. al NO 1.500 metros 
la 4 ' , y con 700 mutros al SO., se 
l legará é la 1. ' , quedando cerrado 
el per ímet ro de las pertenencias so 
licitadas. 

Y habiendo hech 1 constar este i n 
t e r é s a l o que tiene realizxdo el depó 
sito prevenido por la l e ; , se ha ad 
mi tul o dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se aouocia por medio del 
presante edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde. 

su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se cor sideraren coa derecho al todo 
6 paite del terreno solicitailo, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el n ú m . 3.471 
L^ón 13 de Octubre de 1905.— 

J?. Caníahpiedrt. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 
X j S L Á G l Ó N nominal de lot inátutríalet jne durante loe perioioe que te expman, Ka» sido declarados fallidos, con expresión de las industrias ¡ve ejercútn, 

fecha de k insolvencia y cuotas que representan. d los cuales lee ¡veda prohibido en absoluto dedicarse a l ejercicio de industria alguna, Ínterin no satisfagan 
¡as cuotas jue adeudan: 

Ntmero 
de 

orden 
Nombres ; apellidos de los i n 

dustriales 

1 
•¿ 
3 
4 
5 
a 
7 
H 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
16 
16 
17. 
18 
)« 
20 
21 
22 
V3 
2 ) 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
S6 
37 
38 
31) 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
5h 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

Vecindad 

D. Andrés Pé rez 
El m i s m o . . . 
D. Juan Puscual Negral . 

> Augusto Valoeras . . . 
• Prudencio García 
• Santiago Barrieotos. 
• Francisco U e n é n d e z . 

D." Manuela Bel iegos . . . 
D. José Ri jo Fernandez. 
• HermimoSantos'Kodngo 
• P,.blo Santos Rodrigo. . 
» Santiago Barr ien tes . . . 
• Prudencio G a r c í a . . . . : . 
> Ju l i án P é i e z . . . . . . . . . 
> Serafín García 

D . ' Pilar Redondo 
D. Francisco S a m p é d r o . . . 
• Francisco de la Fuente. 
> Lebbcio López 
t Mariano León 
• Antonio Anas.. 
> Domingo R e ñ o t e s . . . . . 
> Vitorcos B a l b a s . . . . . . . 
» Francisco P r i e t o . . . . . . 
• José Antonio N ú ü e z . . . 

El mismc 
D. José G o n z á l e z . . . . . . . . 

> Juan Blanco; 
> Francisco Moatceuza... 
• Donato R o d r í g u e z . . . . . 
t l o í é Indalecio 
• Antonio R e v u e l t a . . . . . 
> Gregorio Pérez Prieto. . 
> Miguel T u t o r . . . . . . . . . 
1 Camerino E u r i q u e . . . . . 
> Tomas Santos R u b i o . . . 

D.* N¡colasa V a l d e r r e y . . . 
D. Matías B l a n c o . . . . . . . . 
• Alfredo F e r n á n d e z . . . . . 
• Manuel A r m e s t o . . . . . . 
• Manuel C e l a d a . . . . . . . . 
1 Aurelio L a g o . . . . . . 
1 Manuel López 
» Joaqu ín F e r n á n d e z . . . . 
> Diego Sela. 
> Suntiago Méndez 
> T o m á s Campcamor . . . . 
> Celestino Contreras. . . . 
• Nicasio Prieto 
» Pió Vi l lamandos. . . . . . . 
> H i g i m o B l a n c o . . . . . . . . . 

ji Frascieco F e r n á n a e z . . 
> Facundo G i g a n t a . . . . . 
> Andrés Núflez 

D." Gabriel» Ca ramés 
D. Federico Gal lego. . 
• Luis Orteu-a Castellano.. 
> Epifanio L ó p e z . . . . 
> Genaro P r i e t o . . . . . 
• Vicente L l a m a s . . . 
1 Genaro Prieto. . . . 

Circulo IndustrialCoyantino 
Circulo Tradiciooal is ta . . 

Valverde Enrique 
Idem 
Fuenteb de Carba ja l . . . . 
La B i ñ e z a . 
Cabillas de los Oteros . . 
I d e m . . . 
Cabreros del R i o . . . . . . . 
Idem 

Santas Martas 
Barrio de la E s t a c i ó n . . 
Cubillas de los Oteros. 
Idem 
Astuiga 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . , 
Idem. . 
Idem.; 
Idem 
Idem. 
Idem 
Hospital de Orvigo . . . 
Bembibie 
Idem: 
I d e m . . . . . . ' i . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 

Sabero *f; 
Riafio 
Idem. 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . . . . . 
R i u ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a z a l a . . . . . ; . V . - i 
L a ¡ B a ñ e z a . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Palacios del S i l . . . . . . . . 
V i l l e f r a n c a . . . . . . . ; . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . 
Cacabelos.. 
[tlem. 
C a r r a c e d é l o . . . . . . . . . . . 
A r d ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . 
Vuldevimbre 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Toral de los Guzmanes.. 
Idem. . 
I d e m . . . . . . : 
Valencia de Don J u a n . . 
Idem 
Idem 
Valderas 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Valencia de Don J u a n . . 
Idem 

Industrias 

Abacer ía 
Idem . . . 
Herrero.. 

Fecha de la solvencia 

Una m á q u i n a de taladrar., 

Comisionista de granos. 

Taberna 
Vinos al por mayor.. 

Especulador en huevos. 
Carretero 
Veterinario 
Herrvio 
Zapatero. . ; . 
Taberna . . . 
Sastre 

Tridos. 

Ferre te r ía , 
Tablajero 
Especulador.en frutos ae ia t ierra. 

Venta de v inos . 
A b o g a d o . . . . . . í ¿ . . . , 

Taberna.. 

Cifé . 
Zapatero 
Venta de sal al por mayor. 
Venta de aceite. 
Horno de p a n . . . . . . . . . . . 
Fer re te r ía 
Venta de pescados 
Horno de teja. 

Ultramarinos . . . . . . 
Carro de t r a n s p o r t e . . . . 
Venta de velas de cera., 
Tejidos 
Carro amillarado 
Venta de sombreros . . . , 
Carro amillarado 
Circulo 
Idem 

31 Agosto 19G5 
Idem ídem Í d e m . . . . 
Idem ioem í d e m . . . . 
Idem idem ídem 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem idem í d e m . . . . 
Idem idem í d e m . . . . 
Idem idem i d e m . . . . 
l l e ra idem idem. 
Idem ídem i d e m . . . . 
Idem idem i d e e n . . . . 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem ídem í d e m . . . . 
30 Septiembre idem 
Idem Idem i d e m . . . . 
U e m ídem í d e m . . . . 
laem idem i d e m . . 
Idem idem i d e m . . . . 
I iem ídem i d e m . . . . 
Idem ídem í d e m . . . . 
Idem ídem í d e m . . . . 
Idem idam í d e m . . . . 
Idem idam í d e m . . . . 
IJem u e m í d e m . ' . . . 
Idem u e m i d e m . . . . 
Idem ídem ídem 
Idem ídem í d e m . . . . 
Idem ídem i d e m . . . . 
laem ídem 1 Jem 
Idam ídem í d e m . . . • 
Idem ídem í d e m . . . . 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem idem i d o m . ' . . . 
Idem idem i d e u i . . ~.. 
Idem ídem i d o m . . . . 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem ídem idcjnr:. 
Idem ídem í d e m . . . . 
Idem ídem i d e m . . . . 
Idem ídem í d e m . 
Idem-idem i d e m . . . . 
Idem idem idem. ..*; 
ídem idem ¡ d e a i . . . . 
Idem idem í d e m . . . : 
I tem ídem i d e m . . , . 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem ideen i d e m : . . . 
Idem idem í d e m . . . . 
Idem idem i d e m : . : . 
Idem idem í d e m . . . . 
Idem idem i d e m . . 
Idem idem I d e m . . . . 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem idem idem. 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem idem i d e m . . . . 
Idem ídem i d e m . . . , 

Idem idem idem 
Idem idem i d e m . . . 
Idem idem i d e m . . . 

Periodo á que corresponde 
la baja 

4."trimeetre 1 9 0 4 . . . . . 
I . ' y 2.Mdem 1905 . . . . 
Idem idem i d e m . . . . . . 
Uem idem i d e m . . 
4 . ' idem 1901 . . . . 
Idem idem id j m . . . . . . 
1. ' y 2 . ' idem 1905 . . . . 
Idem idem í d e m . . . . . . 
Idem ídem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m i d e m . . . . . . 

1 "y 2.* trimestres 1905 
Idem idem ídem 
2. * idem idem 
Idem idem i d e m . . . . . . 
Idem idem i d e m . . . . . . 
Idem idem idem 
Idem idem i d e m . . . . . . 
Idem idem i d e m . . - . . 
Idem idem idem 
Idem idem i d e o . . . . . . 

* idem idem 
2.*idem idem. . . . 
1. ' y 2 . ' idetn í d e m . . . . 
2. * ídem idem 
Idem idem idem 
1-ietn idem idem . . 
Idem idem idem. 
Idem idem i d e m . . . . . . 
Idem idem i d e m . . . . . . 
Idem idem ídem 
Idem idem idem 
Idem idem ídem . 
I t e m idem i d e m . . . . . . 
Idem'Idem i d e m . . . . , ' . 
Idem idem idem. ' . . . . . 
Idem idéra í d e m . . . 
Idem idem i d e r a . . . . . . 
I . " y 2 / i d e m idem. ' . \ . 
i ." idem idem. . . . . . . . 
Idem idem i d e m , . . . . . 
Idem idem i d e m . . . : . ; 
Idem idem i d e m . . . . . . 
Idem idem Idem. 
Idem idem i d e m . . . . . . 
Idem idem i d e m . . . . . : 
luem ídem i d e m . . 
Idem idem idem 
Idem ídem i d e m . . . . . . 
Idem idem i d e m . . 
Idem idem i d e m . . . . . . 
Idem idem idem 
Idem idem idem 
Idem idem idera 
1. ' y 2." idem i d e m . . . . 
Idem idem i d e t n . . . . 
Idem idem idem 
Idem idem idem 
Idem idem idem 
2. ' , 3 . ' y 4.* 1904 
I . ' , 2 . ' , 3 . ^ 4 . * i d e m . 
I . ' y 2. '1905.. ' . 
Idem idem i d e m . . 

CUOTAS 
que repre-

scbtan 
PtaTcta. 

7 15 
12 60 
10 02 

171 56 
5 . 

13 93 
14 30 
14 30 
37 16 
21 41 
71 48 

\4-¿ 96 
10 • 
17 15 
17 16 

8 58 
80 06 
11 80 

'•'•••15' 73 
' 8 tü 

8 58 
17 16 
8 57 

27 16 
52 89 ; 
23 59 
23 59 
23 59 

. 35 3K " 
58 97 
14 89 
18 58 
13 94 
41 46 
34 88 
21 45 
17 16 i 

' 8 57 
'27 8¡í 
18 58 

.12 51 
16 44 
8 58 

14 29 
ti 44 

89 35 
5 72 
b > 

48 61 
5 7 ¿ 
2 • 
7 15 
2 86 
5 » 

47 18 
5 72 

110 08 
127 96 

5 72 
83 39 
11 44 
37 50 

7. SO 

Lo que esta Adminis t rac ión hace público por medio del presente BOLSIÍN OPICIAL, á los efectos y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del 
Reglamento de Industrial de 21 de Septiembre de 1901, llamando la a tenc ión de las Autoridades locales y á sus agentes, sobre lo mandado en el art . 180 
del propio Reglamento, relativo a l cierre de los establecimientos de los industriales de que se trata; con la advertencia, de que se les. cons ide ra rá de
fraudadores comprendidos en el caso 6.* del art . 172 del mencionado Reglamento. 

León 11 de Octubre de 1905.—El Administrador de Hacienda, Juan Mnntero y Daza. 



G U A R D I A . C I V I L 

a» 

A N U N o r o 
E¡ úi-. 1.° dt:'. p.-ós mo rars ilo Noviaaibre, ó las onco Jo la inaSaua, ton SvA lagar en I.T ossa-ou'.rte'. q i i í ocupa la f-inrax ile la (Ivnrii ia c iv i l d's esta 

cnp'*.r.l, I» v i d ta co pública sub. .sta lie artn:is que íi ooBtiaUttCióu so reseñan, Mco^i i l ssá los iuU.iOtan.i de lk ley de Can;, con a í r e g ' j ú !•> quo ílu-
toi'Diir:?. ola:: , 6!í •¡el Rei^Uoi- i i to: 

Nombres da los diuños 

JOFC Z inc^nn 
Domingo FfiraAnda» Alvarez 
Feüc i lu Miirtinez 
Matías Carr-'rr. 
Cesfuto Dc!g i ! i f 
Esteban Ct-ado 
So ifrnniH 
R- í - f l úh |>rtó.> V»¡t.u.; : :!- . . . 
¿ a i a b e Sái i rbfZ Fíírii&liLlí;::.. 
V i c o u t í Síibií!?, U u ü r i g u c z . . . 
Se iguura : 
Maooel Vniediic l ' o e a t e . . . . 

V'iHüq'jcjldu 
Vi líiuueva 
Kuoiites 
Viüacsliit ' i iej ' 
Villa lael 
S.-.;;ta U- r ia Asi l i io . 

CuniH-.s; 
Palacio 

CiBtri i lo 

Ü E S E S A DE L A S A K i l A S 

Escopítari». pietón, tio un cañón , recogida po." fanrz* <ial puasto (tí Viilaquojlda ol ¡íá Junio ú l t i m o . 
Otra su-tcM'! l i o n á i ' g t h u u , ou cama, láitin por i;le 11 d-il pao*!» ils Alija ni 17 lis Agosto í m i m o . 
Otia tii-.tsrtiii I . ••ÍUHSIA. ua cat ión, i d t m p . . r i ¡ e™ dm id«ai do Valderas el 3 del ftctnai. 
Otra da p i t i ó n . uu ODfióu, jdom par idcm ORÍ id^m de C w el 14 dn Septiembre últ>mo. 
Oí.rfi (u; iúrm. CLEÓII. idtiíj puv idi-m del ídem .le iderr. r l '¿4 dii id fm. 

'Otrs í id tero. IUÍÜO « í i . t r s l . t u ci¡ñói.. w » » por idtva del jarnu de id-ai ol Bmmo día . 
,0 , • • -

.'O: 

..ü,. 

Antonio ftlvsrez (>oczá l "z . . . S .nfilviñoz 

l,íó¡> v ¡ uij O.-tcbre o* IHUá.— El p r in i t r ' J i - f i . E u í : q i v G i ' . 

;..Kto;-, u i,:.ñc;:¡, IH Cíiotn tía f.-cs iíl' tn '.H',! ideni du lat'ui i-l ;H íiel 1SIÍ-Í.JI. 
'¡v i '^rn, a-, cvfií'i' , i.:ca<f!';í: ¡j.f i ¡-.Ta <*tú i i - m i i i ' El HOVÍT'» r; 13 .1^ i.wm. 
de i i ^ m , •u::- c ñ ' . uu ' , idcui piii luein del u¡tm d t Alir i iaza «1 ¡0 U<tt iü'.¡u... 
d." ídem, un cnñoi j , idam poí Uem tól id»m d:' Bsr dios ei 8 oéi actuai. 
Bisf.''tn« Lafa^.sié. ' i ' j c añón , eacoc-tra;})1. por ideui dí!l ídeni do V.-'frae el tí do idem 
da p is tón , un CsQda, rfcogirin por e! guarda jurado José Alcufo li-itas, .y cntieg'. da á h fuer-

¿a del O j t i rpn oí '¿fi de Acrí^tu ú l t imo 
Oír» sistt-raa ¿•fuss ié , ua cañó J, r»>3»fr¡d> por f ' iarz i del p ' inr . i do La U>bU •>'. h !•'•' ao'a 1. 

l O t r j 
lO'Va 
Otra 

A Y r n Ñ T T A j S I I B Í í T O C O j S T S T I T U O I O I S r A I j D E L E Ó T S T 

ESTADÍáTÜ.U DE MORTALIDAD 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Septiembre de 1905 
Poklucl»» de becho, íes i in ceiutn, I5.«»)» ImbUanleli 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoideo (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres iscermicebtes y caquexia p a l ú d i c a . . . 

Sorampion i . . . . . . 
Escaria t i n a : . ; 
Coq'uelnche. 
Difteria ¡ í / rap . : 
Crrippe 
Cólera as iá t ico 
Cólera r . o s t r s s . . . . . . , 
OU'Es.enfermedudce eo idémicas . 
Tuberculosis puíraoiia.". . 
TübetciiU.sis de las m o m n ^ o í - . . 
Otras tuoercuidsis 
SíOlie. 
Cáncer y otros tumores mnligBos. . ." . . ' . 
Metiingit if i s imple . 
Conges t ión , hemorragia j reblandecimiento cerebral. 
Enfarmedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis opuda 
Bronquitis crónica 
Pneamonia 
Oí.rss enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ó m a g o (meaos cánce r ) 
Diarrea y e n t e r i t i s . . . . . 
Diarrea en mecoros do due años 
Hernias, nbstrucciones intestinales 
Cirrugis de! h ígado 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfaviBcthidcBÍic los r i ñ e n e s . d e la vegiga y i ! 

Tumores no cancerosos y otras enfermedades de !es ó r 
gai'os genitales de la mujer , 

Septicemia puerperal (fiebre, peri tonit is , flebitis puor-
'pera!) 

Otros aecideutss puerperales 
Debiiidad c o a g é a i t a y vicios da conformac ión . 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes violentos 
Otras enfiírraedaíies 
Enfermedades desconocidas ó mal def inidas , . . 

TOTALES POE SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 afio 

De 1 
á 4 UÜOB 

De b 
. 19 afioa 

H . 

De 20 
á 39 a&OB 

V. 

1 1 

De 40 
á 59 b&OB, 

D(t 60 año» 
en adelante 

V. 

13 

De edades 
desco

nocidas 

V. 

RESUME.\T 

U & m í BÍUl)Ii\S TOTAL 

1 
I 
4 
1 
1 
í 
! 

3i¡ 



D E M O G r R ^ F Í A.-—Mas de Septiembre de 1905. 
NACIMIENTOS 

LEGÍTIMOS 

VnroiittS 

26 i'6 

ILKGlTIMOS 

Varones 

10 

Hembras TOTAL 

67 

NACIDOS MUKKTOS 
LEGÍTIMOS 

Varones Hombrae 

ILEGÍTIMOS 

TOTAL DEFUNCIONES 

«6 

León 8 de Oiitnbr'! do ISiO.i.—Ei Alcalde. Gicitit I ) Garrote 

A Icaldüi constitucionat de 
J l i e h 

S s g ú a me purcicipi Bunificio 
Disz Ordis, vseno del pu>.b!o de 
Otrr i ' j» , PII hijo Conptnntinó I j i f z 
Ordíis, «s aiiseutA de la enSü'fiatorna 
la ¡n-.oho del 11 del corriente on-s, 
s i n permipo dí¡ sus padres , ig-noroii-
dc has ta !n feoh: sn paradero; te-
nioD.íu el expriMado indiv i ' i t iu IÍ'S 
seBaü sij/uieutee: eded V0 > ñ o s , e s -
t a t u r i r 1,700 mctrOE; viéde E! USO 
del puis . y vn oalKndu dfi olpnrg'.,tas. 

So ru ' íga -V 1/fS )ii.ií,'>r!d!idrs y 
Guardia p i v i ] , la busca y c u p t u r a 
de d i c h " i n d i v i d u o , y ouao nn ta ' 
habido, le poagaa & disposición de 
esto A l c a l d í a . 

Riello- 15 de Octubre do 1905.— 
El Alcalde, Antonio Flórez . 

Alcaldía constitucional de 
Senianos del Camino' 

Se hn p resép tadn ante mi nutori 
dad el vecino de este puebo. Mateo 
Quintana, manifestiudo que el día 
14'del.actual, y hora de las cuatro 
del! i¡Wrde, le desapareció del c a m 
pó, de" és te . t é rmino municipal, y 
con dirección á los pueblos de Va 
Uecillo, Villeza y Gordr.liza; una po
ll ina de so propiedad, do alzada 6 
cuartas, peco.ni lis ó monoB, .edad 7 
años,'¡;polu negro y recién 'esquila
da, estindolo t a m b i é n un poco en 

""las orejas, s e g ú a costumbre da los 
esquiladores de.este país, y reoiente-
mento desherrada. 

Ruego á las autoridades y Guardia 
civi l ' , gestiemen. en sus respectivas 
jurisdicciones, la busca y ocupac ión 
de 1».referida pollina, y caso do ser 
habido, la-pongan 4 disposic ión, do 

. esta Alcaldía para entregarla ó su 
duefio. 

Bereiacos del Camino 15 de Octu-
" bre de ¡005 .—El Alcaide, Lrjreezo 

Keyero. 

Alcaldía eonslitntional Se 
Crímenes 

S e g ú n me participa el vecuio de 
Corniero, Valentín García , ayer tar
de desaparec ió de dicho pueblo el 
joven Marciano Gonzálxz Diez.quin
to con el u ú m . 7 en 1904, y se su
pone que ha ealidc con dirección i la 
Coruüa , para embarcarse para Cuba, 
con otros do su pueblo, que t ambién 
salieron ayer. 

Seflas: Estatura. 1,950 metros, 
pelo rubio, color busuo, ojos azules. 
Va iudocument'mo. 

So ruega á l«s autoridades y Guar
dia c i v i l , la busca y de tenc ión de 
expresado individuo, poniéndolo ú 
dispesición de esta Alcaldia, caso de 
ser habido. 

Crómenos 16 deOctubro de 1905. 
— E l Alcalde. Bonifacio Miranda. 

Alcudia conililvcioAal ¿e 
Cuadras 

•No h a b i é n d o s e c e l e b r a d o e l . 
arriendo do consumosaounciadopa-
ra les dias 8 y 15 del corriente mes, 

por falta de l ictadnres, se anuncia 
uuuviiuieole el ariiei.do du las espe 
ciec de vinos «i veuí.:: libre pura A 
dia ¡29 del actual, í las doce de la 
m a ñ a n a , b«jo el tipo, tarifa y cor,-
diciones queso hallan de manifitsto 
en tu ó ju r t i t ana de este Ayun ta 
mieuto 

Lo quo se anuncia al público para 
conuriiuiento de los que quieran in 
terüsí?r¿ü e¡i la snluifit i . 

Cuadros Ül de Octubre de 1905.— 
El .tlcadi' , Jüidro G a r c í a . 

Terminada la mat r ícu la industrial 
de los Ayuntamientos que ¡i conti 
uiiíicíóo se expresan, para ei p i ó x i ' 
mo año oe 19U6, queda expuesta al 
público por ¡érmino de diez días en 
!a respectiva Secretaria, á t i u de 
que lo* contribuyo..tt í t i interciados 
puedan eiaui iuana duraute su ex 
posición; pusado dicho plazo no se 
oirán. Iss reclamaciones que se prc 
sentéis : 

Villares de Orvigp • 
Villamandos 
Valderrueda 
Burjas 
Villamartin de Doo Sancho 
Castilfalé 
Curucedu 
Soto de la Vega 

-.. Alvares . 
fiurou 
isalamou 

Terminado el repartimiento deilu 
c o u t n b u c i ó ü ' . r ú s n c a , colonia y pe • 
cuarta de l o s / Á y u o t a m i é u t o s que a 
con t inuac ión so expresan, pitra el 
próximo año uo ¡9116,.se halla ex
puesto al público en la .Secretaria 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho días , a ün de que los co^ tnbu-
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus leulamaciones 
l i s que se considereú- perjudicados; 
advir t iéudütes que se rán deeateudi-
das las que se presumen después de 
espirado el plazo aeñaiado: 

San adi i - in del Valle 
Villares de Orvigo 
Villamartín de Don Sancho 
Castilfalé 
Valderrueda 
Peranzanes 
Carucedo 
Soto de la Vega 
Santa Columba de Somoza 
Alvares •• 
Burón . 
Sa lamóu 
Bembibro 
ViUaverde de Arcayos, 

Confeccionado el padrón de edifi
cios y solares quo ha de regir en el 
p róx imo año de 1906, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secretaria de los Ayuntamientos 
bue á cont inuación se expresan, por 
t é rmino de ocho días . Durante dicho 
plazo puede ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 

que crean tsistirles un derecho; pue? 
pasados uu serán atendidas las que 
so picuenten: 

Viüofolán 
Villainandos 
ViUamartin de Duu Sancho 
Caetilf'ilé 
Bembibre 

En 1 s Aynii tsmioi i tos que A con 
t inuación se cxprevin se halla ter-
minafio el repartimiento do la con 
t r ibución urbaoij que h j de regir eu 
el H8« de 19I;6, quo launo expuesto 
al público por t é rmino de ocho d ú s 
eu la Secretaria respectiva, a fin de 
que ios cootr ibuyei t i s piiódao exa-
tuit.arle y presentür durante dicho 
uHiao l..s reclamaciones quo juzguen 
op'iri uaaH: 

Valderrueda 
San Adrián del Vi.]lo 
Villares de Orvigo 
Cí.ruced.) 
Soto de la Vega 
Santa Uulomba de Somoza 
Alvares 
Hurón 
Sa lamón ., 
ViUaverde de Arcayos '-• 

. Alctldta constitu'cienal de 
Poi laduradeí te la i fo í /aré la 

E i diá 'al del kcnal, y hora de once 
á doce de la m a ü i n a , y aute la Comi
sión del Ayuü tu iu iéu to , " tendrá l u í 
gar. eu - las. Cbsas consistoriales del 
üiisiúo, ol aiTieudo ¿ venta libro de. 
todas las especies do^ousumos de 
esto Municipio para el año próx imo 
ce 19ütí, puf p«jas 6 la liaua, y con 
sujeción al pliego de condicioues 
quese halla do manifiesto en la Se 
cre iar ía del Ayuntamiento, y tipos 
en el mismo estipulados. Él rema-
t á ñ t e p r e s t a r á tiauza por el importe 
de la cuarta parlo del arneudo en 
metá l ico , ó fianza persbu'al á satis
facción del Á y u i . t ú m i e o t o , deposi 
taudo antes eu la Caja municipal el 
5 por Idü del total uel tipo de su
basta. 

Si la primera subasta uo diese re
sultado por falta do licitatlores, se 
celebrara.otra segunda el día 10 del 
próximo Noviembre, á las mismas 
horas y eu ei mismo local, admi
tiendo posturas por las dos terceras 
partes del tipo soü.slado á la p r i 
mera. 

Pobladura de Pelnyo García 19 de 
Octubre de 1905.—El Alcalde, Alo-
januru Bordejo. 

Alcaldía constitunoml de 
Viliamontán 

S e g ú n parto presentado en esta 
Alcaldía por los veninos del pueblo 
de Posada, de este Municipio, J e r ó -
oímo do Lera Vidales, Benito Mart í 
nez Pérez, Indalecio Fabigán y Cris 
tóbal Gómez, natural esto ú l t i m o do 
Guijuelo, provincia da Salamanca, y 
hoy residonte en esta localidad, sus 
hijos, respectivamente, Lucio de 

Lera Alvarez, Damián Martínez de 
Iwra, Agust in Luengo Falr-jíán y 
Alberto Gómez Arroyo, desaparecie
ron i r su respectiva cssa en la no
che del dia 13 del cornunte BJIV, sin 
que hlista la fecha se hay» sabido el 
paraaero de ¡os mismes. Por u n t o , 
se ruega A las autoridades y Guar 
dit- n iv . l , la busca y captura (le los 
referidpi jóvenes , y cuso de ser ha
bidas, so Kcplico soar: conducidos á 
su vi'rpectivo domicilie. 

Lw:.•.uñas pi}i,í'Oi)!'l>;s de coda uno 
de los repe t íaos j óvenes , son Ics ' i l -
guiento.-; 

Lucio de Lera Vidales,.bijn de J ó -
lónia io y de Catalina, 'tiatural de 
Puf «¡da de Valdeon, de ¿0 años do 
edsd, soltero, sabe ¡e*r y escribir, 
estuiura 1,61)0 metros, pelo rojo, ce 
¡as ol pelo, color boenc; visto pan • 
talór., chsqutrta y chaleco de pana 
negra rayada, tapabocas ;de lana '. • 
con rayas verdes y «znle?, rombrero ' 
negro y zapatos borcegnics; va i n -
documoutado. / " . . . 

Damián MoitiKez ce Lerti: de 18 
años de edad.' soltero, de estatura 
como un .1,500 roetres, color more 
po, pelo negro; barba poc¡>; viste en • 
ignai forma que el anterior, y no 
lleva documentos. d, 

A g u s t í n Luengo F a l i g á n : de 18 
años de edad, soltero, mide p róx í - " 
mameute la talla dpi reglamento de 
quintas vigente; tiene peio negro, ' . 
cejas al pelo, color moreno; viste 
panta lón de tela rejada y blusa 
azul, boina negra, a ípa rga t ' i s va-, 
leccianas, tapabocas ríe.lana rayada, 
de colores; no ¡leva docnmeni .ós . 

Alberto Oóméü •Arroyo: de . ' ¡19;- ' 
años de edad, soltero, leo y escribe, 
y mide 1,600 metros, pelo rojo, co
lor bueno, lleno de cara, y ninguna 
barba; tiene nn lunar en l a msndi-
bula derecho; visto panta lón y cha 
leco rayados, do paba roja; blusa 
azul, sombrero negro, zapatos ó bo
tas uegras'-.y tapabocas de lana d u l 
ce, rayado, y no lleva documenta
c i ó n . 

Loque porgo en conocimiento de 
las autoridades, por medio- de este 
anuncio, ¡i los finés que dicen de
sean loa denunciantes. 

Villa montó n 16 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

El vecino • de Vil lsael in , Pedro 
Bermejo, sn p resen tó ante mi auto
ridad manifastiuido que ú las once 
del día de ayer, le bao robndo uno po-
llina del ferial de la de Cea, sin que 
hasta le fecha h<¡ya podido adquirir 
noticia de la misma, apesnr do haber 
puesto por su parte todos los medios 
de buscarla. Las s e ñ a s de dicha po
llina son las siguientes: tres a ñ o s , 
p reñada , pelo negro, alzada 6 cuar
tas y media. 

Al efecto, suplico i los agentes 
de autoridad procedan & su busca, y 
caso de ser habida, den cuenta al 
dueño , quien p a g a r á los gastos oca-



yiooados, y quo OQ dorüíílio proce
dan. 

ViünselM ÜO ú i OHubra de IHOo. 
— E l Alcaida, Viconca d i l l a d ü . 

Alcaldía constitucional dt 
L a Jioóla 

S e g ú n me participa Cristóbal Láiz, 
veciii» de Nared*, o l l 5 de Septiem
bre ú l t imo desapiireoió del mismo 
pueblo, su herinuuo Murcoa Léiz 
Guczález, ig/.oraiido su dirucciÓQ. 
Las señfis sou: e^tauo soitero, edad 
23 años , color moreno, nariz larga, 
estatura l,7i.'0 mcitrof; viste truje 
de p a ü a , coo paiitüióii remendado, 
boiua y oalzn botas, do oficio mi 
nero. 

Por t i n t o , se mega A las autori
dades y (JuaMia e ivd , su busca y 
captura, pooiéadoio á disposición 
de estu Alcaldía, caso de encon
trarlo. 

La K ib::; 21 do Octubre de ¡ 0 0 5 — 
E l Alcalde, l íu i l i e rmo Espioorja. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

El dia l . ° d e l próximo Noviem 
bre.da diez á doce, t endrá lugar en 
la consistorial do esto Ayuntamien 
to , aate uoa O.imisióa de la Corpo
ración inuoit;i¡.»-tí, la primera, subas
ta para el arriendo de todas las es-
pecie-fi dw consumos corapreodid-ao 
en ia tarifa oficial vigente, con m á s 
los recargos autorizados para el afio 
de 19C6, bajo ol tipo de 8 . l l a ,20 pe

setas y pliego d.i condiciones que 
se hulla de manifiesto e!. Secretaria. 

La l ici tación Í;O v.írific:irá por ei 
eisteraa do pujío á la llana, y previa 
cons ignec ióo del f) por 100 del r t f s -
rido tipo; y si és ta subasta no diese 
reaultad-j, ee celebraríi otra segunda, 
en ol propio local y horna, el día 10 
del releridu mes, cou la robeja del 
10 por 100 del tipo marcado para la 
primera; y si tampoco so hiciese 
pofituraeu la s f g o o d » , se voriticar.'l 
la tercera y ú l t ima en las mismas 
condiciones que la anterior, el dia 
21 del c i u d o Noviembre, por las 
dos terceras partes del tipo y con 
las reservas que establecen las dis-
posicioces que rigen en la materia. 

Cosgosto 21 de Octubre do 1905. 
— E i Alcalde, José Gouzalez N ú ñ e z 

jilcaldia consUluczonitl 
ViUamonliU 

El dia 29 del corriente mes. se
g ú n estA acordado por la . Corpora
ción municipal, y á l a hoie de d i o z á 
doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar en 
la sala consistorial de este Ayun ta 
miento, por el s i s temü de pujas á In 
llana, ia primera subasta da arrien
do á vente libre de todas las espe
cies sujetas ol consumo, bsjo el 
cupo que se halla consignado eu el 
expedioute q u e ' e s t á de manifiesto 
en la Secre ta r í a municipal , para el 
próximo año de IflOfl. y con suje
ción al pliego de ciodiciones que 
obra eo el mismo, debiendo l o s i i -
citadores consignar el a por 100 pa
ra tomar parte eu is subasta. 

Si la primera no surtiera e f í c to . 
se celebrará una segunda el ' lia 5 
del p róx imo Noviembre, y en igua
les horas y cou icrua|»s formalidades 
que la primera, en I» qu" so ndini 
t i ráu posturas quo cobran las dos 
terceras partea del eupo total del 
Tesoro y recargos au to t ízadoa de las 
especies, prestando ei rematante ia 
fianza & satisfiCOión del Ayun ta 
miento. 

Vil lamoti tán 18 da Uciübry do 
1905.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Don Ju l i án Alarma ü s s t r o , Seoreta-
rio del Ayuntuuiie-ito o ins t i tuc io-
nal de Pajares ds ios Oteros, 
Certifico: Que en el anta de la 

sesión colebrada por U J a i t a m u -
nicipai do esta lonilidad o! dia l í 
del actual,so encuentra el siguiente: 

Patt icular .—-Eu tal ustado, visto 
el déficit de 2 9 0 l ' 8 l pósétas que 
resulta en el presupuesto ordiourjo 
de este Municipio que acaba do vo
tar la Junta para el p róx imo año 
natural da 1908, esta Corporac ión , 
en cumplimiento á lo que doler 
mina el n ú m e r o vi." do i>; Ueul or 
den circular do 3 de Agosto da 
1878, pasó á revisar todns y cada 
una de las partidas do dicho presu 
puesto, con objeto do procurar eu io 
posible su n ive lac ión , sin que le 
fuera dable introduair ecooomia ni 
gana en los gastos, p -r ser pura y 
necesariamente indispensables los 
consigados pira cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni aumen

tar tampoco los ingresos, que apa-
renoti .,tv.l.i't-iios en su raiyo: rendi
miento torius loo or-linai-ios pe :mi -
tido-1 por l-i legislación vigente. 

Kn su corsecueúc in . s io i ioó de to
do puato precifio cubrir con r-'cur-
¿M;; exfraor^iüar ios las expresadas 
2.93! .81 pesotss, la Junta e n t r ó á 
deliberar sobre los quo mis con
venía establecer, que ofrecieran d i -
c l n cautidnd y fuesen adaptables 
A ¡as cireuotanei.i.s especióles de 
ia pobliición. Discutido ampliamen
te el asunto, y couvsi.cida ia M n -
i 'inip»liclad de que el oncubeza-
¿nicnto de conpumos que la Ha-
cieuih tiene seña lado a este pue
blo no permite n i n g ú n otro re
cargo quo el ordinario de! 100 
por li.'U ostabiscid i anlorio1 mente, 
se . íús ia ¡ey de 7 de Julio do 1888 
y coo U sola excepción establecida 
pore! art. 13 del reglamento ,1o 11 
de OeSub.-a de 1898, r. i au ' ique lo 
perm.ciera p e rú c o n v e n í s :te por lo 
e x c : s ¡ v o q u e este impuesto resul
taría pira los cootribuyentes, acor
dó por unanimidad desestimar este 
mertio y proponer al Gobleruo de 
S. i f . e! e-rtableciínietito do un i m -
puesr-o módico sobra la. ptja y leña 
que se consuma en la localidad d u -
raal-e el próximo ejercicio, cuyos 
&r:ic;tl '¡soousientRPl respectiva m*a-
te el g-avamoo de l.tiOO y 1.4Ül'80 
peset-is, que desdo luego stfiala la 
Ourporációo, sia que exoeda este 
tip.i del 25 por 100 del precio medio 
que tienen díchao especias en esta 
localidad, ¡o cual esi.á dentro de la 
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•municac ió t rpos ib le , dedicando siempre A Escuela la par.te 
m á s capaz .é h i g i é n i c a , y eo los casos en que no haya v i 
v ieñda p i ra los Profesores, aneja í da Escuela, ei Ayuntar " 

..miento is.facili tará y p a g a r á directamente en* nasa-, aparte, 
.quedando en absoluto^prohibiJo. que los Maéutros perciban 
el importe;do los alquileres y que los Ayuntamientos ¿pl i -
quou al iwgó 'dé.ésta : a t enc ióa . las subvencioaes ooncedidns 
para construir Escue lás , ; , . . , . .'. 

8. " Las peticiones'de subvenc ión , informadas por los 
Delegados regios de primera euseiiaeza, y & f í l t a de és tos 
por los. Inspectores provinciales y por. las Juntas locales de. 
l o s t í a d c i ó o púbooa , se d i r ig i rán ai Ministerio , por conducto 
del Rector de.la (Jniversiaad respectiva, a c o m p a ñ a d a s de ios 
siguientes documentos: 

Primero, ce r t i f i cac ión del acta de ia sesión del A y u n t a -
mi ont o en que se acordó la coue t rucc ióo de la Escuela, con
signando Ion re'eiirsos ó arbitrios con que pueda el Ayunta
miento contr ibuir ü las obras, y razonando la necesidad de 
la subvenc ión . -

Segundo. Otra eu que se detallen las cantidades inver
tidas por el Municipio durante los tres ú l t imos años en 
atenciones de primera enseñanza , consignando en ella el 
total importa do los gastos acreditados por todos los servicios 
á los cuentes municipales satisfechas, con ap l icac ión á los 
crédi tos consignados en los presupuestos que r igieron en. 
dicho periodo de tiempo. Esta cert if icación será suscrita por 
el Secretario y por el Alcalde, y l levará el V." B.u del Go
bernador c i v i l de la provincia. 

Tercero. Otra del Secretario de la Junta provincial do 
Ins t rucc ión públ ica que acredito que el Ayuntamiento no 
tiene atrasos en sus atenciones de primera e n s e ñ a n z a ; y 

Coarto. Proyecto, por duplicado, con Memoria, planos, 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y ococómi-
cas del edificio que ha de construirse. 

9. " E l expediento de concurso de proyectos de Escuelas 
con la propuesta correspondiente, será remitido por ios Héc
tores respectivos á la Subsec re t a r í a de este Ministerio, 
a c o m p a ñ a n d o , por duplicado, planos, Memorias y presu
puestes. 
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i ) Paro que los alumnos puedan acomodarse bien en sus 
mesas bancos y las dimensiones do és tas sé adj'cten á las 
requeridas para que el nifio guarde la act i tud normal que' 
antes se ha dicho, es de r igor que eo cada Escuela ó clase 
haya por lo menos tres tipos do dicho mobiliario, ..cuyas di- ' 
méns iones , én centimetros, so -¿justarán á las que expresa 
el siguiente cuadro: " 

MESAS BANCOS 

Altura de la mesa 
Ancho de la mesa 
Longi tud do la mesa. 
Altura del asiento 
Ancho del asiento 
Longi tud del asioato , 
Altura de! respaldo por el bor 

de s u p e r i o r . . . . . . . . . . . . . . 

ríiioi.0 
BstiUura 

do, 
107 « 11». 

58 
40 
50 
30 
24 
34 

22 

Estatura 
de 

m t m . 

60 
42 . 
52 
a2 
26 
35 

24 . 

Tipo 3.0 
Kstatura 

do 
I8S á m 

63 
43 

-55 
31 

' 28 
37 

2t5 

Tipo ̂ . 
Estatura ' 

do . 

65 
45 
58 
36 
29 
38 

28 

En las Escuelas elementales de niños hab rá necesaria
mente, y en la debida proporción, mesas-bancos de los 
t r o primeros tipos ó de los 11uat.ro. si la estatura do los 
alumnos concurrentes lo aeonsojara. En las de niña^ y en t o 
das las siuioriores, las habrá de los cuatro tipos. Para las Es
cuelas de párvulos se coos t ru i rá el tipo n ú m . 1, y otro de un 
grado menor en sus dimensiones. Loa tableros d i las mesas 
de estos dos tipos, se dispondrán de modo que pueJan catar 
borizontalmento cuando lo requiera Ja índole de los ejerci
cios (v. g r . , los manuales) que practiquen los pá rvu los . 

Pura designar las mesas-bancos que deban ocupar, s e g ú n 
su estatura, los alumnos se tallarán, dos veces al a ñ o , 
ó al monos una á su ingreso en la Escuela, y otra cuando 
hayan do pasar de una chae ó sección á otro. 

í) Las mesas-bancos m á s adecuadas desde los puntos de 
vista higiénico y pedagóg ico , son las individuales ó dispues-

7 
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prescripülóit inm-cada eu iu rúgla 1.* 
del nrt . 139 da la ley Municipal y 
demis órdeocs pjíterioraf!, e egúu 
se acrtídi^ari en el ci 'vteajiüuüiente 
estudc ó tarifa que se unirá al ex 
p e d i e o t í , o ü e u i d n i o la JuuSa uu 
consumo d i tí 000 t i iugraoius d?. 
paja y ó .607 ' i 0 de leña en todo el 
a ü o , que VÍBÍIO ú proiiucir exactti-
msute ios "2.901-81 pésa las á que 
csciet'iJe t i délic:!; ;lel presupuesto. 
Se dispuso, per ú l t imo, que o! pre 
cedün te aoulrdo «o üjo si publico 
por tor iuiu» 08 15 ilms, s e g ú ü y 
psra loo t feelüs p r c v a J á o s su ¡¡-.s 
regles ¿.* y 3.* da !R ci:s<)a Uea¡ 
ordea-circalar fio 3 de Aposto ¡lo 
1S78 y en la t i . ' de la de í¿7 de 
MfcJO do 1887, y que usa vtz traus 
currido este plazo, se remitar. c; 
Sr. ü u b e r u t d o r c iv i l lo¿ decometi-
tos seüoisdLS eu la regia 6." de la 
ú l t ima do dichus aieposioioues.» 

CoiTespoudtí i i ioi : y tielmooto con 
su origifiut vi qo-í coe remito. Y p^-a 
que conste y «ar ta los efoCtos opor 
tuuos. c-xpído ¡a presecte cuu el 
V . ' B." del Sr. Alcaide en P.ij&ies de 
los Oteros á 17 de Octubre de 19üi). 
Jul ián Alarma.—V." 3.": El Alcaide. 
Miguel Feniat dfia Llaaiszares. 

Alcsldui constitucional ¿5 
VüUmañin 

Doclnruda desierta por f í l ta de 11-
citadores la primera subasta celo 
brada en e¡ día de ayer p-sra el 
arriendo del impuesto da consumos 
y recargos autunzados pára el p ró -
xiasc- 6ño de ¡906; se i o u t c i á una 

sogunda l ic i tación, que tendrá lugar 
eo las f&las co-osisteriaías el día 5 de 
Noviembre p róx imo, y hora de once 
é doce, en la que ss admi t i r án pro
posiciones por las dos tfrearas par
tes del tipo que sirv ó de base pr.ra 
la primero, a sea t'dsa te íi la cantidad 
do !0.E)ol.'!6 pesetas. 

Vil laaiañán 23 de Octnbre de 
1900.—El Ateslde, Luis Mart ínez 
uo Sosa. 

Á k a l á i i constitucional de 
Ctislrepodam 

L"s renaríímieiiiuíi -le la coc t r i -
bucioti terr i tor ial , ui batia y coueu-
mos q'ie han de ra i j i r en ¡906, 60 
lialir-o coi f íec iooados y expuestos 
ül público eu la S iore ta r i i de A y u n -
tamje;it-> por t é r a i n o de ocho dins 
hábiles de sol á s o i . Durante el cual 
podrán examinarlos los cont r ibu
yentes y presienta; recbmaciones. 

Se hailr. igualmento la matricula 
de i i idustr la! po: t é rmino do diez 
d ías . 

Csstropodi'.Kit! 21 de Octubre de 
1905.—El Aicuide, Cipriano Re-
irnero. 

J U Z G A D O S 

Don José Aioriso Poreira, Juez de 
ius t tnoc ión sccidentalde este par-
tiao. 
l 'or la presenta requisitoria se c i -

t» , iisma y e<sp!tü<t a la procesada 
poi hurto de Carbón, por este Joz-
gaJo, J o - e í i Burgos Losada, de.28 
años de edad, h ja de Cecilio y Már
cela, natura! do Vailadolid, casada 

con Ricardo Castellanoi;. y vecina 
de esta ciudad, cuyo pnraiiero se 
ignora, paraqce deateu dei tó.'ífiioo 
de diez días, a oontr.r desde la inser
ción de l."i presente eu el BCLETÍN 
OFICIAL de est.i provincia, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de no 
tificarle la parte dispositiva del auto 
dictado por la eala en dicha causa. 

Apercibida, que do no verificsrlo, 
le pa ra rá el perjuicio i que hubiere 
lugar, y so M declarará rebelde. 

A l propio tiaropo, m í ' g o y ei.'csr-
go á tfcdas ¡as ontor iüadrt í , tanto 
civiles como mUitares, proced'iu á 
la busca, captura y couducyión á la 
cárcel de este partidu y á mi dispo
sición, caso de ser habida, de indica
da sugetc, 

Dada en León A 18 de Octubre do 
!905 .—José Alonso Pereu-a.—He-
lioro Domeoech. 

Don Leoncio Laredo Blanco, Juez 
accidental de ios í rucc ióu de este 
partido de Ponferrada. 
Por la prsaatitai rrqu'sitoris ht-go 

saber á los do igual ¿¡ase y maaic i -
pales, Alcaldes y fje.-za de lu Guar-
íiiá c iv i l v demA-1 ageut^.s da policía 
judicial do ¡a N ic ión . que en este 
Juzgado y ante el «c tuar io que re 
fronda, se instruye sumario por d?li 
to de lesiones y dispsro de arma 
contra Felipe Garc ía Nog.iled:!, de 
23 años , hijo de Fermiu y de i l i r i a , 
natural .y vecino de Noceda, labra
dor, con ins t rucc ión , «a el que se 
ha acordado expedir la préñente , por 
la que en nombre de S. M . el l íey 

(Q. D. G ) , ruego y encargo á Ir.s 
expresadas autoridades y rgentes, 
procedan á )a busca y captura de 
dicho sujsto, pouióiid'oio. en su caso, 
con las segurieades conveuitmeB, á 
disposición de este J o z g ü n o , t;n las 
cárce les del partido. 

Y para que aquél se per?ot¡o en lu 
sala-audiencia de este Tr.'ouvsl á dar 
cuenta do los caraos que contra el 
tnismo resultan en dicha ci.usa, se 
le concade el t é rmino uo diez dias, 
cont-idus desdo la inserción de esta 
requisitoria en ¡os perió 'icoy oticia-
les; apercibí ÍJ que de no verificar
lo , sera declára lo rebelde y le para
rá el perjiiicici á que hubiera lugar 
eu derecho. 

Se acuerda lu bu=c'í y captura del 
citado Felipe, que es de regular es
tatura, m á s corta que alt i , c-jlor del 
pelo y ojos cos teño o-ícurn, el del 
rostro moreu'í souros^di.; ' ioní ' dos 
cicatrices en el lado d j r rcho d é l a 
frente y otra en el entrecejo izquier
do; viste traje corto de puna. 

Poiiferrsria 23 de O c s n b r o de 
1900.—Leoncio Lurev i — E i Sscr i -
bii-o. Fr ricisn» A. Rr;ar.o. 

Del sobrante de una obra se vende 
cal superior, do las renembrades 
caotens do L i 'BabU y Huergas. 
Las personas que desoeu adquir ir la , 
se d i : ig i r , in a JUÜII Fvr'o-iuoez, ve
cino y Sacrotx-.'io de O c i a d a del 
Coto, quilín U veade i precios eco-
uómicos . 

Imp. ée la DipaUcidn proTiaciil. 
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tas para un solo alumno, que siempre que sea posible deben 
adoptarse Cuando es topo pueda ser. s é ' u t i l i z c i á h . i a s de 
dos plazas, que se, n-comiecdati por rozones de economíá y 
tamíiióií por lo qus facilitan la coloctciÓE de alumnos en cía • ., 
ses de supeificie que no tengan la am;>!¡tud que requieren las í 
mesas iodividuales: Deben pzoeoribtri» las dispuestas pafa'.C-
máa de dos ahiujiicsl 

Aprob-ido por S. H .—M a d r i d 28 de Abr i l de ÍS05.—Ourlts 
Maritt Corteza. 

R K A l . ORDEN 

l imo . S?.: En cupiimionto do lo dispuesto ea el. Real ., 
decreto de esta fecha sobre subvencionee para la eoostruc-
ción ce editícios destinados a Esc indas -púb l i c i s ; 

S. 11. el Rey (Q. D. O.) ha leaido á bien disponer: 
1." Al concenerse las subvenciones so fijara un plazo, 

durante el cual deberán ser terminadas 'las obras, y se dis
t r ibuirá su itr.po¡te eu auu&lidados, teniendo cu cuenta los 
compromisos c o u t n i á c s sctL-r inri i iente. 

Trascurrido cquel plazo sin qua se hayan ejecuUdo las 
obras, so suspenderá el psgo de la subvención,- que no podrá 
venficnise sin queso otorgue p i ó m - g u para la t e rminac ión . 
Esta p rór roga no exceneiá en n i n g ú n a¡'.so de la mitad del 
tiempo señalado para la consti-ucción total dei edificio. 

Terminada la prórroga sin que es tén fiaUizcdas Iss obras, 
caducará la subvención , que soiu pudrá rehabilitarse cuando 
haya fondos sobrantes y el Ayoi i tvmie i ' to jutrt i l ique deb id»-
mente que uo fué poíibl'. ' c&r¡c¡ii::;as ca el ¡drizo atareado 
por causan ajenas A sn ges t i ón . 

Si, esto no obstante, el edificio quedase siu canstrair por 
causss que sean imputables í la respiiLSabilidad del y u u i c i -
pio, el Ministerio da Ins t rucc ión públ ica y Bellas Artes 
anulará la nubvs io ióu concedida y ex ig i r á á los indi 
viduos del Ayuutcmieato moroso el reintegro al Tesoro de 
las anualidades satisfechas, sin perjuicio do las responsabi
lidades a que bubieie lugar. 

íá.° La ejecución de las obras subvencionadas sa l levará 
á cabo por subasta pública, cumpl iéndose en sn celebración 
los preceptos determinados en la Ins t rucc ión para la contra-

tscióri do los servicos provinciales y i nnu i c ipa l í s , vigente 
entonces. 

3. ° Los Ayuntamientos just if icarán ante ei Ministerio:, 
do Ins t rucc ión públ ica y Bellas Artes ' las.obras res l i zodás , 
para que los pagos do cuento del Estaco puedan cfactuarse, 
por iB'ediodecertificacioue.sexpedidis por los A i q u i u c t o s - 0 1 -
recieror, con h coeformidjd be ios Aicaldei y el V.* B.* riel , 
Gobernador c iv i l de la provincia. •' 

4. " Los pagos se efectuarán á medida, que so ejecu'en 
los obras, dentro de la.anualidad cemeedida; y proporción 
iguv l á la éu que es té él presupuesto con la s u b v e n c i ó n . 

5. ° Cuando ei certificado da obrss, espedido por ei A i q u i - . 
testo Director de la c ó u s t i u c c i ó n . exceaa en eu importe de-
la anualidad qae d e b í ser satisiech'. al Ayuntamieu 'o , sólo 
so ac red i t s r á al Municipio, en el año á qua lu cer t i t icac ión 
corresponuu, h cantidad exjeta do la anu iiidad concedlria, 
y el pr.go del exceso que. resulte sin abonar ser.í diferido, 
hasta el ano siguiente, en cuyu época se sriti;f.¡rá al A y o n -
taniiaoto, dentro siempre da las anualidades fijidis. 

6.* Concluirlas Isa obras subvencionadas f j t m de que 
se sucedai-, las anualidades en que ei auxilio se h-ibiere re-
pui-tido. el Arquitecto que el Ministerio desigoe visitara la 
Escuela, levantando neta de su recopuión, si 1?. halla en 
condiciones, y 'ai las obras se han ajustado euteramer.to al 
proyecto. En caso contrn.-io, formuíoríi los reparos que A 
Mea t e a g i , elevando á la Subsecre ta r ía do ette Ministerio, 
la op-j r toi)R.comunicación. 

Sin el k fo rmo fivoraole del Arquitecto Vis i t idnr no po
drá abonarse la ú l t ima nunalidad de la subvcrcicn con-, 
cedida. 

Recibida eu el Negociado do Contabdidad de e?fce Minis
terio la l iquidación final de las obras, aa p e g a r á n , sio otro 
requisito, al Aynatamieato ias anualidades que le reste 
percibir, conforme se vayan cumpliendo. 

7." Eu los edificios escolares que se construyau. con 
arreglo á las disposiciones del Real decret i da esta fecha, 
no bábrú dependencias destinadas á vivienda de los Profe
sores. 

.Donde actualmente es tén unidas 1:: Escuela y la hrbita-
ción del Maestro ó Maestra, se es tablecerá la n i tyer i nco i 


